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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
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AYUNTAMIENTO

' déla ciudad ae Mcudia.
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binado por la junta repartidora 
b ciudad el repartimiento del im- 
^personal correspondiente al pre- 
í;año económico, queda espuesto 
irálilico en la secretaria de esta cor-
^ion por espacio de cinco dias á 
,>(lesdc el de la inserción de estedeiMi awio el Boletín oficial de la pro

fin de (pie los contribuyentes 
clMel mismo figuran puedan ente
, ile sus respectivas cuotas y ha
; reclamaciones que crean con- 

Alcudia 14 marzo de 1870. 
s, presidente, Rafael Palou.™El se-

aqaeü

o Antonio Picornell v Pizá.

p.1^ 
S vil

Núm. 1297.

JUNTA REPARTIDORA

impuesto personal de Petra.

^Wtimiento del impuesto perso- 
. villa correspondiente al pre

económico estará, de mani- 
Afectos de redamación en la 

dé este ayuntamiento pores-

lieiof?
cio^*

unco dias contaderos desde 
V*011 dé csle anuncio en el Bo- 
h, cial de esta provincia. Petra 14

de 1870.—El presidente, Pe-
^dnllan.—P. A. de la J.—Gui- 

^^ines, secretario.

Núm. 1298.
ór" ,
N>C() íicrez (^c Larriba, juez, de 

instancia del distrito de la Ca- 
al

naslerio de Bernardos del Real, sito en 
el término de esta ciudad, las cuales se
gún el plano formado y unido á los 
antos se hallan divididos en dos sec
ciones; la primera, comprende la celda 
junto al portal de entrada al claustro 
de dicho cx-monasterio y lado izquier
do y el huerto retasado en mil y seis
cientos escudos; la porción que ad
quirió D. Antonio Aguiló de D. Juan 
Tarrasa lindante con el huerto de la ci
tada celda, convertido en el diaen huer
to retasado en ciento cincuenta escu
dos; otra porción de tierra que dicho 
Aguiló adquirió de D. Gerónimo Bibi- 
loni consistente en huerto y derecho 
de agua que percibe de la acequia den 
Baster retasado en setecientos cincuen
ta escudos, cuyas tres fincas forman 
en el día una sola la cual se halla cer
cada de pared formando el lado iz
quierdo del claustro y linda al Norte 
con propiedad de D. Bartolomé ,Ros- 
selló presbítero con la de D. Juan Ter- 
rasa y con un patio común á varios 
propietarios de porciones del referido 
ex-monasterio y con parte de la segun
da sección que se especificará, al Este 
con la Iglesia del repetido ex-Monas- 
terio y con propiedad de los herederos 
de D. Bernardo Sorra y al Sur y Oes
te con propiedad de los herederos de 
D. Juan Aguiló: según manifestación 
de los propios ejecutados gravita so
bre esta sección la servidumbre de dar 
paso con caballería ensillada al uso 
del país para ir á la contigua propie
dad de Terrasa: y la segunda sección 
comprende la celda y huerto de la de
recha de la citada puerta de entrada al 
claustro la cual está cercada de pared 
y bien deslindada justipreciada con to
das sus dependencias y derecho de 
agua que disfruta de la referida ace
quia d^n Baster en mil doscientos cin
cuenta escudos, linda al Norte con pro
piedad de los herederos de D Antonio 
Coll al Este con lado los herederos de

autos ejecutivos sigue este contra aque
llos por el antedicho juzgado y escri- 
bania del infrascrito quedando seña
lado para su remate el treinta de mar
zo próximo venidero alas doce de su 
mañana en los estrados de este juzga
do establecido en el edificio de San An
tonio de Vianá calle de San Miguel nú
mero ochenta y seis.

Lo que se anuncia por medio de es
té anuncio para conocimiento de las 
personas que quieran.interesarse en la 
subasta. Palma veinte y seis de febre
ro de mil ochocientos setenta.—Ciríaco 
Perez de Larriba.—Por su mandado.— 
Pedro Gazáescribano.

Núm. 1299.
DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA 
PARA LA RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 

DE LAS ISLAS BALEARES.

ietiq. Presenlc y en virtud, de pro- 
NeV0 esl<í juzgado dé veinte y 
aSuiOs corrientes se sacan á pú-

ím Sla Por término de veinte días 
uncas, parte de la que fue Mo-

nistracion general situadas en el pala
cio de la Ahnudaina en cuyo local es
tá de manifiesto el pliego de condicio
nes. Palma 14 de marzo de 1870.— 
P. 0.—El Srio. interventor, J. Ascn- 
sio de Alcántara.

Habiendo fallecid > D. Cristóbal da
dora ausiliar cobrador de contribucio
nes de la cuarta agrupación del partido 
de Inca, compuesto de los pueblos de 
Pollensa y Alcudia, esta Delegación ha ' 
nombrado para reemplazarle á D. Juan 
Guasp y Homar vecino de Inca.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los señores Alcaldes y contribu
yentes a los efectos consiguientes. Pal
ma 14 marzo de 1870.—Mariano Jau- 
meandreu.

Núm. 1300.
BAILIA GENERAL DEL PATRIMONIO 

que fue de la Corona en las Baleares.

No habiéndose efectuado la subasta 
anunciada á las 12 del dia 25 del pró
ximo pasado mes de febrero, relativa 
al arriendo de los pastos del monte 
de Bell ver por término de cinco años,

D. Sebastian Feliu al Sur con dichas cuyo acto debe llevarse á cabo con su- 
iglesia y sección primera y al Oesle con ' jecion al pliego de condiciones y adi- 
el referido palio común y propiedad cion al mismo en que se dispone por 
délos mentados herederos de Coll. Es- la Dirección general del ramo la reba-

cuyo acto debe llevarse á cabo con su-

tas dos secciones propias de los he- ja de un 10 por 100 sobre el tipo de 
rederos de D. Antonio Aguiló y Segu- i tasación, so hace saber al público que 
ra se venden á solicitud de D. Juan la mcnciouada subasta tendrá lugar el 
Terrasa y Moya para con su producto dia 25 del presente mes á las 12 de la 
hacerle pago de lo que acredita en los manatia en las oficinas de esta admi-

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

El la villa de Madrid, á 11 de ene
ro de 1870, en el pleito contencioso- 
administrativo que en primera y última 
instancia ante Nos ha pendido y pen
de, promovido en el Consejo de Es
tado entre partes, de la unal). José Ma
ría Ferrandis, Director gerente acciden
tal de la Sociedad de ferro-carriles de 
Almansa a Valencia y Tarragona, y en 
su nombre cl Licenciado D. Maximíano 
García de la Rosa, demaudante; y de 
la otra la administración del Estado, y 
en su representación el Ministerio fis
cal, demandada, sobre que se revoque 
la real orden que dispuso la forma de 
amortización de cierto anticipo que di
cha Sociedad había recibido:

Resultando que por real orden de 
12 de diciembre de 1864 el Gobierno, 
de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Estado en pleno, anticipó 
á cuenta de la subvención que tenia 
asignada á la empresa de ferro-carri
les de Almansa á Valencia y Tarrago
na 8.140.000 rs. para repararlos des
trozos que sufrieron por las avenidas 
del rio Júcar y sus afluentes, mandando 
que se hiciese en metálico, ó su equi
valente en obligaciones del Estado por 
ferro-carriles, con cargo al capítulo 23 
del presupuesto extraordinario; estable
ciéndose en la tercera délas condicio
nes sucesivas de subvención corres
pondiente ála línea de Valencia á Tar
ragona se cargase cl importe de dicho 
anticipo á la compañía, al tenor de lo 
dispuesto en cl arl. 10 de la ley de 22 
de mayo de 1859:

Resultando que la Dirección do la 
Deuda, al hacer la liquidación respec
tiva para cl pago de los certificados de 
kilómetros concluidos en la expresada 
línea, y con aplicación á dicho antici
po, fijó cl cambio regulador conforme 
á lo dispuesto en cl art 4.° de la ley 
de 1.° de marzo de 1861, según se ha- 
bia hecho y aprobado por la real orden
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de 11 de octubre de 1866 con la em
presa de Alar á Santander; con cuyo 
motivo el Director gerente de la com- 
pañia expuso al Ministerio de Hacienda 
que debiendo observar lo dispuesto en 
la ley de 1859 según lo convenido en 
la condición 3.aántes indicada, en las 
liquidaciones que hubieron de practi
carse se computase el valor do las obli
gaciones del Estado por ferro-carriles 
por el que resultare del término me
dio de su cotización en el trimestre 
anterior á la aprobación de las obras:

Resultando que pasada esta exposi
ción á la junta do la Deuda pública pa
ra que informase sobre ella, expresó 
que para la liquidación se había ate
nido á la única disposición legal dic
tada para el reintegro de anticipos á 
las empresas de ferro-carriles, que es 
la ley de l.° de mayo de 1861, cuyo 
art. 4.a determina que si los adelantos 
se hicieren en obligaciones del Esta
do'se fijase su cambio regulador por 
el precio medio á que se hubiese co
tizado esta clase de Deuda en la Bolsa 
de Madrid durante el trimestre anterior, 
contado desde el día en que se hubiese 
habido cotización, por el del trimes
tre más inmediato en que las hubiere 
habido; estando conforme con el con
texto de esta ley la real orden de 18 
de julio de 1860, dictada para un caso 
especial del ferro-carril del Norte; y 
que si bien es cierto que en la con
cesión se citó la ley de 22 de mayo de 
1859, dicha disposición se concreta 
solamente á la forma en que debe ha
cerse el pago de la subvención defini
tiva, pero no refiere á anticipos, por 
lo cual las oficinas de la Deuda juz
garon dicha cita como una equivoca
ción material, toda vez que la ley de 
1861 no podia ser anulada por una 
real orden, corroborándolo así el que 
la empresa se había conformado con 
las dos primeras liquidaciones que se 
la hicieron.

Resultando que en vista de esos an
tecedentes y de otra solicitud elevada 
con el mismo objeto por la sociedad ci
tada al Ministerio de Fomento, recayó 
real orden en 13 de setiembre de 1867 
resolviendo que para la amortización 
del anticipo de los 814.000 escudos 
o orgados á la compañia referida se 
computase el valor de las obligacio
nes del Estado en la forma prescrita 
en el art. 4.° de la citada ley de 1.° de 
marzo de 1861:
; Resultando que contra esta resolu
ción dedujo demanda en 21 de diciem
bre de 1867 el licenciado 1). Maxi- 
miano García de la Rosa, en represen
tación de D. José María Ferrandis, co
mo Director gerente accidental de la 
compañia expresada, en la cual pidió 
que el Consejo se sirviese declarar que 
el tipo para la liquidación de las obli
gaciones del Estado por ferro-carriles, 
que había de practicarse para la amor
tización del anticipo de 814.000 escu
dos otorgado á la compañía ya citada, 
debía de ser el que resultase del tér
mino medio de la cotización de estos 
valores en el trimestre anterior á la 
aprobación d* las obras, con arreglo al 
art. 10 de la ley de 22 de mayo de 
1859 y á la condición 3.a de la real 
orden del mismo, revocando ó modi

ficando en su consecuencia la real órden 
de 13 de setiembre de 1867, fundán
dose en que la de 12 de diciembre de 
186í había causado estado, adquirido 
carácter ejecutivo por consentimiento 
de las partes, que- nada reclaniaron un 
la via contenciosa, quedando firme y 
valedera en todas sus condiciones, y 
obligadas por lo mismo aquellas enti
dades á su estricto cumplimiento: que 
la Dirección dé la Deuda no piulo for
mar la liquidación de las obligaciones 
referidas con aplicación al reintegro del 
expresado anticipo, fundada en la real 
orden de 18 de julio de 1860, por ha
berse dictado exclusivamente para re
solver un caso particular ni ser aplica
ble á casos análogos sin que se hubie
ra hecho una declaración especial en 
la misma; y en que la real órden recla
mada tampoco habla podido establecer 
la computación de los valores del Es
tado en la forma prescrita en el art. 4.° 
de la ley de I o de. marzo de 1861, por
que dejaban sin efecto la cláusula 3 a de 
la concesionaria que fijaba como tipo 
regulador el designado en el art. 10 
de la ley de mayo de 1859, no siendo 
dable atribuirlo á una equivocación ma
terial, porque á haberse propuesto la 
real órden de la concesión que la li
quidación se practicase conforme á la 
de 186!, se habrían llenado los requí- 
tos que previene su art. 2.°, y por
que no existía inconveniente alguno en 
que se efectuara con arreglo al artículo 
citado de la de 1859, porque también 
se fijaba en él una base reguladora de 
estos valores:

Resultando que conferido traslado 
al Ministerio fiscal, pidió que la sala 
absolviese de la anterior demanda á la 
Administración y confirmarse la real or
den reclamada, alegando varias razones 
de las que deducía que la Dirección de 
la Deuda habia liquidado bien, arre
glándose ala ley del caso y no á la alu
dida, equivocada ó nulamente, en las 
bases de la concesión, y que la real ór
den reclamada, que aprobó instantánea
mente las operaciones de quel centro, 
era dé lodo punto racional y fundada:

Vistos, siendo ponente el Ministro 
D. Luciano Bastida.

Considerando que la cuestión que en 
estos autos se ventila se reduce á de
terminar si para la ammlizacion de an
ticipo de 814.000 escudos, otorgado 
por real órden de 12 de diciembre de 
1864 á la Compañía de los ferro-car
riles de Almansa á Valencia y Tarra
gona á cuenta de la subvención que le 
está asignada, se ha de computar el va
lor de las obligaciones del Estado que 
recibió en pago, al tenor de lo dispues
to en el art. 10 do la ley de 22 de ma
yo de 1859, como la compañía preten
de fundada en la base 3.a de la preci
tada real resolución, ó bien en la for 
ma que prescribe en el art. 4.° de la 
ley de l.° de marzo de 1861, según 
se dispone en la real órden de 13 de 
setiembre de 1867, contra la que se re
clama:

Considerando que la primera de di
chas leyes, ó sea la de 22 de mayo de 
1859, se limita á ordenar la creación 
de obligaciones del Estado al portador 
por ferro-caniles para cubrirlas sub
venciones á las empresas y la manera 

de hacerse el pago normal délas mis
mas, sin que en ella se hable cosa al
guna de anticipo.por circunstancias es
peciales;

Considerando que acerca de este ex
tremo se publicó la ley de 1 / do mar
zo, por la que se autorizó a! Gobierno 
para anticipar, en determinados casos, 
á las empresas de ferro - carriles la par
le de sus subvenciones que estimase 
oportuno, marcando reglas para la li
quidación de lo que en su concepto 
hubieren recibido en obligaciones del 
Estado:

Considerando que el Gobierno, al ha
cer á la Sociedad demandante el anti
cipo de los 814.000 escudos, obró en 
virtud de las facultades que le conferia 
la ley citada .le 1861, y no pudo mé- 
nos de atenderse á sus prescripciones 
como única vigente en la materia:

Considerando, en consecuencia, que 
el contenido de li condición 3.a de la 
real órden de concesión en que se es
tablece que el cómputo del valor de las 
obligaciones del Estado por ferro-carri
les se haga al lenor de lo dispuesto en 
el art. 10 de la ley de 1859, debe su
ponerse efecto de una equivocación ma
terial que no puede sobreponerse al 
verdadero espíritu déla concesión men
cionada, y que en lodo caso seria ra
dicalmente nulo como contrario á la 
ley á que necesariamente debía aque
lla ajustarse:

Considerando que la fuerza de ese 
fundamen o no se debilita por la cir
cunstancia do que haya omitido al ha
cer el anticipo alguno de los requisi
tos prevenidos en el art. 2.° de la ley 
de 1861, porque cualquiera que sea 
el efecto que esto hubiera podido pro
ducir respecto á la validez ó nulidad 
de la concesión, si se hubiese venti
lado este punió en nada favorece las 
pretensiones actuales de la sociedad re
clamante, puesto que no puede influir 
para que las liquidaciones dejen de 
practicarse en la forma prevenida cu la 
ley vigente:

Considerando que no es exacto que 
la citada real órden de 12 de diciem
bre de 1864, por la que se concedió 
el anticipo, hubiese causado estado, 
quedando irrevocable por no haberse 
reclamado en tiempo porque esa cuali- 
da I únicamente corresponde á las re
soluciones de definitivas en (pie la Ad
ministración decide en la viaguberna
tiva ánles de entrar en la contenciosa, 
pero no á aquellas en que, obrando con 
otro carácter, otorga contratos, como 
acontece en la general de la Deuda pú
blica dió lugar al expediente promovido 
ante el Gobierno por la sociedad de
mandante:

Y considerando, por último, que la 
real órden que recayó en su virtud re
solvió acertadamente la cuestión al de
clarar que la liquidación se practicase 
al tenor de lo dispuesto en la la ley 
ya citada de l.° de marzo de 1861. 
única en que pudo apoyarse la empre
sa del ferro-carril de Almansa á Valen
cia y Tarragona para obtener válida
mente la gracia del anticipo;

Fallamos (jue debemos absolver y 
absolvemos á la administración general 
del Estado de la demanda entablada 
por el Director gerente accidental de

la socidad de ferro-carriles (b n
s i á Valencia y Tarragona, 
mos válida V subsistente la rp-d'C ara‘ 
reclamada/ redl

Asi por esta nuestra sentencia 
se publicará en la Gaceta oficial’/.¿ole 
insertará en la Colección legislativa 
cándose al efecto las copias nccesi? 
y devolviéndose el expediente^/ Mlisa 
nativo al Ministerio de Fomento^' 
certificación correspondiente, |0 / 
nunciamos mandamos v firmamos c,":> 
Manuel Orliz de Zúñiga.— Tomás 
-Ensebio Morales Puideban.^' 
rio Juez Sarmiento.—Buenaventura¡i 
varado.—Calixto de Monlalvan v¿ 
liantes.—Luciano Bastida.

(^orav 
fliec 

p-fjlaci 
jflenle | 
yíodosePublicación.—Leída y publicada^ 

la precedente sentencia por el 
simo señor D Luciano Bastida, ministró 
de la sala tercera del tribunal supred 
de justicia, celebrando audiegeiapi. CT"" 
Mica la misma en el día de hoy, deq^ 
certifico como Secretario Relator en Ma. 
drid ¡1 de enero de 1870 .—Licencia

irepre 
I

Wd-

do Aragoneses.
(Gacela del 9 de marsoj

li uoa' 
til vez 
¿ende 
iiíbgo 
pfODi 
áipor 
tóia di 
IlilODS 
áscoe

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.

Como Regento del Reino,
Vengo en nombrar jefe de administra

ción de cuarta clase, oficial de los tere- 

Isprí 

j*, 
titile 
aplian

ros del ministerio de Ultramar, á D.Frii- 
cisco Javier Bona, contador de primcra¿- linísioi 
se do la Sala de In has del Tribunilü Ooe 
cuentas del Reino. feior

Dado en Madrid á siete de marzo dem. atitii 
ochocientos setenta.—Francisco Serrano Iá  
—El ministro do Ultramar, Manuel Be- Düiín 
corra;

W

PRESIDENCIA DEL CONSEJO lisié
^isir

DE MINISTROS. Úla

^iua.
DECRETO.

Bn el expediente y autos de compele*1' 
cia negativa suscitada entre el gobernad 
de la provincia do Santander y el juez^ 
primera instancia de Reinosa, de los cua
les resulta:

Que el alcalde del barrio del Villar 
so en sconocimienio del Marquesado J6 
Argüeso haber recogido un ja*pónov¡N 
abandonado y mordido de lobos, eMh 
habia causado algunos daños en propia3' 
des de aquel término, disponiendo su^' 
ración y esperando instrucciones sobren 
custodia: .

Que el alcalde del Marquesado dc- 
güeso dispuso que se pusieran circuí . 
á los pueblos, se anunciara el hecho/ 
ñolclin oficial para que llegara á o0/ I 
miento del dueño de la res y se siMs 
su custodia; mandando, después dolr 
curridos ocho dias^iel anuncio sin q^L 
reciera el dueño, que so lasara clj:il°l 
peritos:

Que hecha la tasación, el alcald6/ 
lió el expediente al juzgado de ileini/ 
virtud de la comunicacicn que le 
el gobernador, en que mandó quC /j. 
siera á disposición del juez la res p‘ 
da para que hiciera las declaración13 
respondientes según la ley:

Que el juez oyó al promotor 
de acuerdo con él devolvió el 
al alcalde por creer que correspnn^oJ 
tender sobre reses extraviadas á D5

sei

ljierc

lile

ü,

■^s
friai

Coi 
l.“ 
s. 
^ai

'/peí 
-iina 
Jid 
Wj la. 
:|Tav
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F ygnto, que representaba á la Aso- 
^neral de Ganaderos, á quien es- 
pertenecían en concepto del pro- 

‘ileg i*re5
r-í ei alcalde remitió de nuevo el ex- 
r otea* juzgad° con la orden que ha

" - Recibido del gobernador; y oido de nue- 
sa-^¿fotuolor fiscal, acordó el juez pa- 

'¡a> 11 t)S antecedentes al mismo gobernador 
erJ ^ provincia, fundándose en que según

)ro.

ego.

uh \112 del reglamento de la Asocia- 
tia^eral de Ganaderos de 31 de mar- 
^1854, él val°r l°s ganados; ex- 
Íiiaíos forma parle de los fondos de esta

afue 
slri. 
iskí 
remo

icia-

3.

sin
era- 
?rn- 
atk- 
alíe

l'(j]eel gobernador, de acuerdo con la 
[ilación provincial, se declaró incom- 
!¿e para entender en el negocio, apo- 

íjose piincipalmenle en que no existia 
^¡presentación supuesta por el juzgado, 
¿los ganaderos de la provincia de 
¿áer no forman párle de la Asocia- 
ti)!igeneral, en que se trataba de bienes

1 ¡ema mostrencos y el asunto entraña- 
i ¿oa’cueslion de propiedad que podria 
• ¡.ik z suscitarse, y en que por real ór- 
. ¿e 12 de mayo de 186í en un caso 

nílogose había anulado el remate hecho 
r-un ayuntamiento de una res extravia- 
¿ior haber reclamado su dueño, y se 
¿i dispuesto que se ventilaran en los 
Miníales ordinarios do justicia las de- 
rjcoestipnes que pudieran surgir entro 
hiprits interesadas:

liieel juez también se declaró incom- 
ptele, dictando auto motivado de inbi- 
ihs,después de oir al ministerio público, 
apliando sus razones antes expuestas y 
Mía ley 5.a, til. 22, libro 10 de la

2 .° Que á las autoridades administra
tivas está confiada la policía rural y ur
bana, y en este concepto el cuidado y con
servación de las cosas perdidas ó abando
nadas hasta tanto que la reclame su due
ño, ó que trascurrido el tiempo señalado 
por las leyes haya lugar á la declaración 
de bienes mostrencos:

3 .° Que solo cuando llegue el caso do 
hacer semejante declaración y se pida por 
quien corresponda ó se suscite cuestión so
bre la propiedad puede entender en el asun
to la autoridad judicial, pues solamente eo- 
tónces habrá que decidir una cuestión de 
derecho, cuyo conocimiento corresponde á 
los Tribunales de justicia:

4 .° Que mientras no trascurra el tiem
po fijado en las citadas leyes de la Noví
sima Recopilación, y llegue el caso de ha
cer declaración de derecho sobre los bie
nes abandonados, no ha lugar á oíros pro
cedimientos que la custodia do lo abando
nado, ó su valor si no fuese de fácil con
servación, lo cual es propio de las autori
dades administrativas como medida de po 
licía;

Conformándose con lo consultado por el 
consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar que á la alminislra- 
cion corresponde entender de esto asunto 
en su actual estad».

Madrid nueve do marzo de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.—El 
presidente del Consejo de ministros, Juan 
Prim.

MINISTERIO DE HACIENDA.
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Mina Recopilación:
lije insistiendo el gobernador en su in- 

tion, ambas autoridades elevaron sus 
Aciones á la Presidencia del Consejo de 
hitos para la resolución del conílicto 
^iluoque resultaba:

Jiüila ley de 7 mayo de 1835, pro- 
'’wM 16 del mismo y año, sobre bie- 
5ííMtreocos:
.lisíala ley 2.a, til. 22, libro 10 déla 
^sioia Recopilación, que dice asi: «To- 
‘ialíl cosa que fuere ha Baila en cualquie- 

Oliera mostrenca, desamparada, de 
? ser entregada á la justicia del lugar ó 

jurisdicción que fuero hallada, y 
sor guardada un año; y si el dueño 

. Ocíese, debe ser dada para nuestra 
Alara:»

ORDEN.

ir pu
lo de 
ovilla 

coi!
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re 50

c.V- 
llar6;

la ley 5.a del mismo titulo y li- 
¿ acual dispone «que los ganados que 
¿vjesan de un logar á otro y de una 

á otra sean seguros y no se pier- 
(/0 Por mostrenco ó algarino; y que si 
J ta*esganados fuesen liallados oncam- 

pastor, que cualquier que los ha- 
¿ los tenga do manifiesto en si hasta 

y Que los haga pregonar en los 
acostumbrados; y si los señores 

»\‘¿P3rec¡ercn, que les sea luego dado 
^oeii k-an^0 euy°« pagando la costa 

^iere hecho en lo guardar: »

limo. Sr.: Visla la reclamación do Don 
Alejandro Marín, del comercio de Aguilas, 
solicitando que so habilite para exportar 
mineral el punto y la playa de Parazue- 
los con documentación de las Aduanas de 
Aguilas á Mazarron: considerando que en 
la actualidad se encuentran habilitados pa
ra la misma exportación los puntos de di
cha costa llamados Calablanca y Puntas 
de Calnegre: S. A. el Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto por V. I., 
se ha servido acceder á lo solicitado, pu- 
diend > despacharse los buques que car
guen el expresado articulo en cualquiera 
de las Aduanas indistintamente de Aguilas 
ó do Mazarron

De orden de S. A. lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Mairid 6 de marzo de 
1870.—Figuerola.—Sr. Director general 
de Rentas.

, ^Gacela del 12 de mario?)

uso de lílulos nobiliarios sin estar para 
ello debidamente autorizados.

Vislo el real decreto de 24 de octu
bre de 1851, que establece no podrá 
usarse en España lítülo alguno extran
jero sinla compclenle aulorizacion, que 
sólo se otorgará mediante el pago del 
impuesto especial, exceptuándose de 
estas disposiciones los embajadores, 
ministros y representantes de otras 
corles y los extranjeros transeúntes:

Considerando que eslaá terminantes 
disposiciones eran y han debido ser de 
obligatorio cumplimiento, tanto para 
los interesados como para la adminis
tración, y sin embargo no han sido 
eslrictamenie observadas, por cuanto 
algunas personas usan lílulos sin os
lar legalmente autorizadas, fallando así 
á lo que la justicia, el interes del Tes,o- 
ro y el decoro de la clase reclaman;

Considerando que si bien procedería 
desde luego la imposición de las mul
tas establecidas, puede tenerse en cuen
ta que en la falla cometida no buho sin 
duda la intención de eludirlos precep
tos de la legislación; debiendo atri
buirse aquella á la ignorancia de ios 
indicados preceptos, especialmente por 
lo que se refiere á los extranjeros, in
fluyendo también en algunos casos la 
acción poco eficaz de la administración 
pública:

Y considerando, finalmente, que por 
las razones expresadas puede otorgar
se por equidad un nuevo plazo dentro 
del cual deberán acudir los que se ha
llen en el indicado caso á legalizar su 
situación;

S. A. el Regente del Reino se ha ser
vido disponer:

l.° Que hmiedialamenlé se haga 
por las administraciones económicas un 
llamamiento á lodos los poseedores de 
lílulos (pie aparezcan residentes en las 
respectivas provincias, ó que resulten 
en los amillaramientos de la propie
dad, á fin de que en un breve término 
exhiban los oportunos documentos ó 
presenten nula firmada por los mismos 
interesados, expresiva de la fecha en 
que obtuvieron la cédula de concesión, 
confirmación ó autorización de cada 
uno de sus lílulos.

2.° Que esa Dirección con pre-

5
hubieren incurrido los interesados, y 
á lo demás que corresponda con ar
reglo á la presente disposición y á 
los reales decretos á que la.misma so 
refiere:

5.° Igualmente se concede el plazo 
de dos meses para solicitar con releva
ción de multa, la autorización necesa
ria para hacer uso en España de títujos 
extranjeros á todos los que los tengan 
y no se hallen cornprendidos en las ex
cepciones que determina el artículo 2.° 
del real decreto de 24 de octubre de 
1851.

Y 6.° Conocido que sea por esa di
rección que alguno de los títulos ex
tranjeros, cuyos poseedores sin estar 
exceptuados hayan dejado de solicitar 
la competente autorización, comunica
rá á los interesados y publicará en la 
Gacela la prohibición en que se hallan 
de usarlos, sin perjuicio de hacer efec
tiva la multa que corresponda.

De orden d^S. A. el Regente del Rei
no lo digo a V. E. para sti inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 28 
de febrero de 1870. — Figucrola._  
Sr. Director.general do contribuciones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Establecimientos penales. —Negociado -T.
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w _ I de Ganaderos, aproba- 
;c. real decreto do 31 de marzo de 
■¿^gun el cual forma parle do los 

c esta corporación el valor de las 
especies mostrencas ó ex-

no re damadas por sus dueños: 
'L v'v *a C°nslilucion de

COmo *6y Por dc 1^ de 
'l|es n 16 1837, según el cual los Tri- 

" ' .hs (1° P°drán ejercer otras funciones 
^acer fi06 86 cjecuto 

¿é J^^ndo:

j eO' ‘den *08 tribunales de justicia no 
cd<,, "^ar \ irccr °h‘aS funciones que las de 

accr que se ejecute lo juzgado:

coi'

Excmo. Sr.: Vista la comunicación 
de V. E. fecha 26 del achia! manifes
tando las causas de la disminución de 
ingresos para el Tesoro por el impues
to especial sobre grandezas y lílulos:

Visto el real decreto de 28 de di
ciembre de 18Í6 creando dicho im
puesto á virtud déla autorización con
cedida por la ley de presupuestos de 
ISíü, en el cual se determina la obli
gación en que se h dlan los Grandes y 
títulos de obtener en lodas las suco - 
sienes sus respectivos despachos, sin 
cuyo esencial requisito no podrán ser
considerados como tales, y se lija la 
mulla en que incurren los que i' "

; Hja la 
hicieren |

sencia de las relaciones que las ad
ministraciones remitan de los (¡uc apa- । 
recen como títulos del reino ó ex
tranjeros y no hayan cumplido lo que 
se establece en la disposición ante
rior haga por medio de la Gaceta 
un segundo y último llamamiento; y 
si finalizado que sea el plazo que se 
fije no concurriesen los interesados 
áacredilar su derecho, se anuncien las 
vacantes de los lílulos del reino cuyos 
poseedores no estuvieren dentro de las 
condiciones legales.

3 .° Se concede por equidad el ¡>la- 
zo de dos meses para que, con releva
ción de las mullas que determina el 
real decreto de 28 de diciembre de 
1846, puedan solicitar la correspon
diente cédula los poseedores de .lílulos 
del ruino y extranjeros.

4 .° Trascurrido (fue sea dicho tér
mino, que empezará á contarse desde 
la publicación de osla orden en la Ga-

i cela, se procederá por la administra- 
i cion á hacer efectivas las multas en que

La ley decretada y sancionada por 
las Cortes Constituyentes en I I de oc
tubre de 1869, y publicada con fecha 
21 del mismo, establece eM las liases 
2/ y 3/ que se procederá desde luego 
á la reforma y mejora de lodas las cál
celes de partido y de audiencia, dándo
les las condiciones necesarias de capa
cidad, higiene, comodidad y seguri
dad; debiendo costearse las obras res
pectivamente por los ayuntamientos de 
los pueblos del partido las de esta 
clase, y por las diputaciones provin
ciales las de Audiencia; lo cual verifi
carán en el término de tres años, con
signando en sus presupuestos las can
tidades necesarias a! efecto, según el 
que formen de las reformas y mejoras, 
y efectuándolo así desde el presupues
to ordinario ó adicional des¡)ues de la 
publicación de la ley.

Es de suponer (pie ludas las referi
das corporaciones se habrán apresura
do á cumplir los terminantes ¡irecejitos 
que quedan indicados; mas pgra que 
haya uñiformidad en los trabajos, y por 
si hubiese alguna diputación provincial 
ó ayuníamientoq^ no haya todavía de
dicado su atención á tan importante ser
vicio; S. A. el Regente del Reino, de 
acuerdo con la Jimia consultiva, se ha 
servido dictar las reglas siguientes:

1." Los Ayuntamientos de las ca
bezas de partidos judiciales procede
rán inmcdiatamenlc á disponer el rcco- 
nocimicnlo de las respectivas cárceles 
por medio de arquitectos municipales 
donde los haya, o en otro caso por los 
facultativos que designen, los que tor- 
marán las Memorias, planos y presu
puestos de las obras de reforma y me
jora que aquellas necesitan para reu
nir las condiciones de la base 2/ de

M.C.D. 2022
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la ley. Otro tanto practicarán las Dipu
taciones de hs provincias en cuyas ca
pitales residen las Audiencias.

2/ Si algunos de los actuales edi
ficios de cárceles de partido ó de au
diencia no admitiesen reforma ó mejora 
con arreglo ála base 2.a ya citada, se 
verificarán los planos, Memorias y pre
supuestos de nueva construcción según 
el modelo que oportunamente remitirá 
la dirección; pudiendo los ayuntamien
tos de las cabezas de partido y las di
putaciones provinciales de la capital del 
territorio de Audiencia usar del dere
cho que les concede la base 4 a de la 
referida ley, proponiendo destinar alas 
respectivas cárceles cualesquiera edifi
cios pertenecientes á los pueblos, ó al 
Estado, donde se hallen establecidos 
los Juzgados ó las Audiencias.

3 .a Sin perjuicio del resultado de 
las operaciones facultativas que quedan 
expresadas, los ayuntamientos de las 
cabezas de partido y las diputaciones 
déla capital de audiencia volarán des
de luego con Ids representantes de los 
demás ayuntamientos del partido y de 
las Diputaciones del territorio de cada 
audiencia, en la forma establecida para 
los presupuestos ordinarios de las cár
celes, una partida calculada pruden
cialmente que se incluirá en los adicio
nales del actual año económico, y con
tinuará incluyendo de la misma manera 
otras cantidades con el propio desti
no en los presupuestos ordinarios su
cesivos, siempre calculadas, hasta que 
aprobados los presupuestos de las 
nuevas obras puedan lijarse con exac
to conocimiento.

4 .a Las sumas así votadas que 
deberán recaudar de los municipios y 
de las provincias los ayuntamientos de 
las cabezas de partido y las Diputacio
nes que lo son del territorio de au
diencia, se consignarán como depósito 
sin poder destinarse á ninguna otra 
atención, en la Caja general de Depó
sitos.

5 .a Los gobernadores civiles cui
darán del exacto y puntual cumplimien
to de las reglas anteriores, y remitirán 
ála Dirección de Beneficencia, sanidad 
y establecimientos penitenciarios partes 
mensuales de lo que se vaya ejecutan
do, y un oslado en todo el mes de abril 
próximo de las cantidades incluidas en 
cada presupuesto municipal con desti
no á las obras de mejora, reforma ó 
nueva construcción de cárceles de par
tido y de las sumas consignadas en la 
caja de Depósitos, verificándolo, igual
mente respecto de los presupuestos su
cesivos.

6 .a La Dirección de administración 
local cuidará también dique en confor
midad con las reglas 3.a y 4.a no dejen 
de incluirse en los presupuestos pro
vinciales y de consignarse en la caja 
de Depósitos las cantidades destinadas 
álas obras de las cárceles de audien
cia, formando y pasando oportunamen
te ála de establecimientos penales un 
estado comprensivo de las correspon
dientes á cada provincia en el presente 
y sucesivos años económicos.

Y 7.a Los ayuntamientos de las ca
bezas de partido y las Diputaciones de 
las capitales de audiencia remitirán á 
este ministerio pura su aprobación los 

proyectos facultativos de las obras de 
mejora, reforma ó nueva construcción 
de las respectivas cárceles.

Lo (pie de orden de S. A. comunico 
áV.S. para su conocimiento y fines 
correspondientes, esperando acusará el 
recibo de la' presente orden á correo 
vuelto á los efectos que convenga. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 
de marzo de 1870.—Rivero.—Sr. go
bernador de la provincia de......

Beneficencia, Sanidad y Vistablecimieutos 

penales.

Por telegrama de esta fecha se comu
nica á los gobernadores de las provincias 
marítimas la siguiente circular:

«Teniendo conocimiento este ministerio 
del desarrollo de la fiebre amarilla en Rio- 
Janeiro, el Regente del Reino se ha dig
nado disponer que, con arreglo á lo de
terminado en la ley de Sanidad vigente, 
se sujeten á una cuarentesma rigurosa de 
10 dias, y 15 cuando haya habido acci
dente sospechoso en el viaje, á las proce
dencias del Brasil.»

Lo que se anuncia en este periódico ofi
cial para conocimiento del público.

Madrid 7 de marzo de 1870.—El sub
secretario, Segismundo Morel y Prender- 
gast.

^Gaceta delll demafao?)

MIMSTERIO DE ESTADO.

Sección Comercial.

De una memoria remitida por el vicecón
sul de Empana en Schevemngcn con fe
cha 20 de setiembre último se extraían 
los datos siguiente;

Lis dos principales islas del Archi
piélago, Java y Madura, islas que á 
causa de su proximidad y por sus man
comunes intereses pueden considerar
se cuasi una, Java, tienen 2.497.376 
bouws cultivados por 1.538.415 fa
milias, y de la cuales 49,894 lo soná 
cuenta particular, ydeeslos 1.801.316 
dan exclusivamente arroz. La recolec
ción total del arroz asciende á 35 millo
nes 555.801 picols ó sean 20 y me
dio picols por bouw. En 1839, cer
ca de 1.178.674 bouws cultivables die
ron 17 millones de picols cifras hace 
10 años ascedieron á 1.270.000 y 33 
y medio respectivamente.

Java ha producido en 1868 café por 
valor de 47 y medio millones de flori
nes; azúcar por 24, y estaño 6.

Respecto al cultivo del café, era en 
1844 de 956.402 picols recogidos so
bre 225.138.986 árboles. Ahora, es 
decir 25 años después, estos números 
han más bien disminuido algún tanto. El 
Gobierno paga cada picol de café á 13 
florines, ó 20 y medio céntimos el kilo
gramo. Pero llegó á vender en Java 
misma 50.000 picols al precio 41 ‘ 22 
florines. ;

La caña ocupa en su cultivo á 196 
mil 670 familias distribuidas en 99 es
tablecimientos. Este producto no figu
raba en aquel propio año, 1844, más 
que por 1.073.000 picols. La venta 
anual allí es de 250.000 picols de azú
car, que se suele realizar en tres veces 
ó épocas con precios corrientes de 

lí‘50, 14*88 y 17‘52 llorínes cada 
picol.

Estaño, por último, se exporta tam
bién del Archipiélago neerlandés que 
nos ocupa; habiendo dado solamente 
las minas de Banca, cada año, entre 
56.000 y 80.000 picols, valor de 66 
á 70 llorínes por picol desde 1844 has- 
la la fecha.

Con sus tierras enfitéuticas el Go
bierno saca por 20 años 198 189 llo
rínes que recibe en efectivo metálico, y 
á más 33 639 picols azúcar y 729 de 
café. Las concedidas á censo perpéluo 
suman l.611.364 bouws, y producen 
377.432*45 florines anuos.

De la riqueza, en fin, que cual se ve 
importa 110 millones, poco mas ó me
nos, 40 representan capitales euro
peos, cuya natural concurrencia á la 
colonia ha ido y va siempre en au
mento.

^Gaceta del a de enero.)

A1VUIVCIOS.

IMBífl í UBaElllA
CALLE DE QUJNT.

Escribanías y tinteros de cristal y por
celana de distintos tamaños y formas. 
Guarda notas; vasos de cristal para co
locar las plumas: agua para conservar
las: Raspadores: tijeras de escritorio: 
cuchillos para corlar papel; cortaplumas; 
parteras de hule mate lisas y doradas; 
cupitres de ídem; pupitres de caoba y 
chacarandana; calendarios perpetuos en 
cuadro con termómetro; prensas para 
copiar; libros y tinta para el mismo ob
jeto.

Papeles dorados, jaspeados; charola
dos: tafilete: chagrín: gelatina formando 
cuadros, de distintos colores, ramos va
riados de flores y paisages representan
do los principales edificios de París y 
Londres. Tiritas de papel dorado y es
malte blanco y de colores para la con
fección de cajitas de lujo y otros ju
guetes.

Libros comerciales rayados y en blan
co de todos tamaños y gruesos y para 
los distintos asientos y apuntaciones de 
cualquier escritorio. Si los libros de las 
clases antedichas no sirven para el obje
to deseado, podrán hacerse del modo 
que se quiera á la posible brevedad.

Id. de enseñanza y para uso de las 
escuelas; carpetas grandes y pequeñas, 
finas y ordinarias, con cintas y sin ellas. 
Plaguetas blancas y rayadas, para uso de 
los escolares principalmente; para escri
bir y hacer cuentas; cartapacios do To
rio é Iturzacta, muestras en blanco para 
exámenes, muestras que sirven de mo
delo para copiar, cuadernos de letra es
pañola, idem inglesa. ’

Plumas metálicas de formas diversas 
y cortes distintos para carácter español, 
inglés, música y dibujo; idem de ave en 
rama y cortadas en cajitas, idem supe
riores con punta diamente.

Lapiceros ordinarios y linos negros y 
de colores; movibles y para carteras. 
Libi dos de memoria y carteras de bolsi
llo; albums para dibujo y retratos.

Papel y vitelas para dibujo en pliegos, 
y en piezas de siete palmos de ancho. 
Tela inglesa para planos, papel cuadri

cula, idem vegetal en pliegos v en n¡p 
Papeles para (lores; lisos: ma¿iZ 

para vestir: semillas dé todos col 
hojas verdes y negras de papel; pe-, ? 
na, crespón y terciopelo. ai1'

Impresiones de toda clase pórdifici 
quesean: Brevedad, Limpieza y Fc'J 
mía.

Goma negra en pastillas para bor 
lápiz: idem dobles para tinta y 
idem en forma de lapiceros. Cartones 
cartulinas, ordinarias y finas charol' 
das: *l)ristol blanco para dibujo y rete' 
los. id de colores: idem arabescos vnt 
gras para targetas y esquelas.

Devocionarios, y semanas sanias d, 
todos precios y completa variedad^ 
encuadernaciones: los hay de nacan 
marfil con altos relieves representa 
imágenes y alegorías religiosas pro2 
para regalos de boda y bautizos. Losbav 
sumamente económicos que solo cuestai 
tres y cuatro rs.

Papel de música rayado á la francesa 
y á la italiana. • ‘

Tinta negra, violeta, azul, verde, en
carnada, inglesa y francesa. Arenilla; 
de distintos colores. Lacre fino y ordi
nario.

Falsillas en 4.° y folco; letras de cam-. 
bio; recibos marí timos: cuadradillos ó 
reglas de madera ordinarios y con canto 
de latón, ídem planos de las mismasch- 
ses y con medida métrica.

Sobres para toda clase de papel ydt 
infinidad de tamaños en vitela liso», 
vergés, ondulés, porcelana y en pape! 
ingles, desde 2 rs. ciento á 16 id. kú- 
engomados. Idem orla negra para tarje
tas de visita, cartas y esquelas.

Papel para cartas holandés, mA 

fe 
ñicifli

iliacholandés y forma española blanco, ai 
decolores, rayados, sin rayar, arate- 
co, vergé, ondulé, corte dorado, íate- tltfi! 
sia, pelure blanco liso y rayado y derte si^c 
clases conocidas dpsde 4 rs., paqiidí 
de 125 cartas, hasta los do mejor clase,

Papel de tina hecho á mano, ciq® 
vulgarmente se llama de hilo, y rece- A' 
mendando espresamente en las ofi 111 
ñas, desde la clase mas inferior liad3 ÚUS 

^00! 
"'Pres 
i* 
ülemi

las primeras de distintas fabricas, 1^ 
mas acreditadas, lo mismo liso que 
rayado, tanto para cuentas como pal"165, 
critos particulares, ordinario para 
radores hasta el mas fino, en tamaiW -íieilj 
guiar, marquilla y marca mayor. Par 
chupón: papel filtro para químicos 
coristas.
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■■fiorcEl gran número de comunicacio|,.• 
que los ayuntamientos de la pro.^ 
y otras corporaciones y autori^p^ 
dirigen á la imprenta del Boletín °F 
con las cuales acompañan anunciop 
otros documentos para su insercio'1' 
dicho periódico, nos hacen recordar p 
disposición del gobierno de prov1'^ í(0 
que previene sea remitido á di^ V. a 
ciña cuanto deba publicarse en '■ f, , a[, 
ledin; de lo contrario se espolien 
milenios áque sufra retraso lo 
be publicarse ó que esperiinenle ? 
vio lodo lo cual ocasiona perjo'i11

PALMA.
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